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EXCMO. AYUNTAMIENTO 

                   DE LA 

 MUY NOBLE Y LEAL CIUDAD 

                     DE 

  SANTA CRUZ DE LA PALMA 

 

 

 

DÑA. NOELIA LORENZO MORERA, SECRETARIA GENERAL DEL EXCMO. 

AYUNTAMIENTO DE SANTA CRUZ DE LA PALMA, PROVINCIA DE SANTA CRUZ DE 

TENERIFE. 

 

C E R T I F I C O: Que la Junta de Gobierno Local de este Excmo. Ayuntamiento, en sesión ordinaria 

celebrada el día 12 de abril de 2024, adoptó por unanimidad, el siguiente ACUERDO:    

 
“2.- Modificación parcial del “Plan Insular de Cooperación en Obras y Servicios Municipales 2021-2024. 

Convenio y Memoria-Anexo de Aplicación Anualidad 2024”. 

Previo dictamen de la Comisión I. de Policía, Seguridad Ciudadana y Tráfico. Proyectos estratégicos y 

coordinación de áreas de gobierno. Obras, Infraestructuras y Servicios Públicos, Urbanismo, Planificación y 

Vivienda, la Junta de Gobierno Local, de conformidad con los siguientes:  

“ANTECEDENTES: 

 

Visto que mediante acuerdo adoptado en Sesión ordinaria del Consejo de Gobierno Insular de este Cabildo, celebrada 

el día 5 de noviembre de 2021, se acordó proponer al Pleno la aprobación inicial del PLAN INSULAR DE 

COOPERACIÓN EN OBRAS Y SERVICIOS MUNICIPALES 2021 y el Texto del Convenio y la Memoria- 

Anexo de Aplicación del PLAN INSULAR DE COOPERACIÓN EN OBRAS Y SERVICIOS MUNICIPALES 

2021-2024. 

 

Visto que mediante acuerdo adoptado en Sesión Plenaria Ordinaria, celebrada el día 12 de noviembre de 2021, se 

aprobó inicialmente el Texto del Convenio y la Memoria- Anexo de Aplicación del “PLAN INSULAR DE 

COOPERACIÓN EN OBRAS Y SERVICIOS MUNICIPALES 2021-2024”, así como la relación de obras y 

servicios municipales a incluir en la anualidad 2021, que se sometieron a información pública, por un plazo de diez 

(10) días hábiles, a partir del día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Tenerife, BOP nº 

139, de 19 de noviembre de 2021, sin que se recibiera alegación, reclamación o sugerencia alguna, entendiéndose 

aprobado definitivamente. 

 

Visto que en el Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de La Palma, reunido en sesión ordinaria celebrada el 

día 2 de diciembre de 2021, adoptó el siguiente acuerdo por unanimidad: punto nº 6.- “Convenio entre el Excmo. 

Ayuntamiento de Santa Cruz de La Palma y el Excmo. Cabildo Insular de La Palma, en materia de Obras y Servicios 

Municipales 2021- 2024 (Plan Insular de Cooperación en Obras y Servicios Municipales 2021-2024. Convenio y 

Memoria- Anexo de aplicación). 

 

“Visto el trámite de audiencia conferido a este Ayuntamiento por el Excmo. Cabildo Insular de La Palma del Plan 

Insular de Cooperación en Obras y Servicios Municipales, anualidad de 2021 y que el referido Plan se ajusta a lo 

propuesto por este Ayuntamiento sobre las obras a ejecutar con cargo al mismo dicha anualidad (Decreto Alcaldía 

nº 1863/2021, de 18 de junio, ratificado por acuerdo del Pleno de 8 de junio de 2021). 

 

Visto, asimismo, que la institución insular nos ha remitido el borrador de Convenio entre el Ayuntamiento de Santa 

Cruz de La Palma y el Excmo. Cabildo Insular de La Palma en materia de Obras y Servicios Municipales 2021-2024 

y la Memoria-Anexo de aplicación, a suscribir con los Ayuntamientos para la elaboración del Plan Insular de 

Exp: PMM 3951/2024 

Asunto: Certificado JGL 
Referencia: 00A-MCCP 

- 1/9 -


         eFjDjKl3Z+Oqi1OZr/op3Zcz+0KxbrF37fr7Km9qldZ/I7sRcMvViRG8OKYvtOGmBkrNah+CO71IQT/D/HDAQQ==   rFvENzNv1HW4p3p21V/Ehty5bLyAZsLzpS9WeCzHdg0EfMCkuxy2/gM8N+J9ypVwZljSmhXLuUBTNvZKrV7dqA==   EsI3fxgHOieLhXRO0BMTw+PyFT6FjgNq+hcbLZVnnLFM+/gx3vhiBdBfy55LK4ta7PoO3BsFLWiUOJ0RP3EUDQ== PfJAxfcCJ+9kZqhxddjGA0WDgAL6DCWB80+PQbHw+S3uZ0dTvc3B3Cq7I3uJiMZEQUXDSSsu9PzI5ziQ6pT216NwRsZosuyZ0gX2kzVZyzWHqC4/L1ACW9X1ZN3lbXAYnF714qQCocDPUmin+ozR1m/5UThacdT6S9dCYiPNpnVL8H5rxImfSLDxqfNzrVJ5ndH2/1JL5Q0233PUaLf5rFi+qwPz182r8jbUECbbKMYUB4iWlBOTu1+SIyIuIn2shXzX0mO1T4kawJl5nSQl6ARNx//tXgVKWCAdRe8WMoUQ9OzYGjfDrpWvY13ynX0KZh1FCp7O8lSqvYPADIcJhw==      i+RYGeoXWceyJxApDzhQ/JPeXAur6no5JGW5uIlln59Ek7DJDXQ6u/Tk1LrdDKfka28LTaOE3yhzYJ7gnF1aFuUofmyLum/Cm3lDMULiG1g95VZWA05lmnnahCi+HxJmBs4OQr2RfjQsdfP+wslGE3HrmKQryfI6RZjVTnj6mby8drSwSpRyiuuLoOGrxWWmqWROpkmjWYqXJC1FDYGMg04qkk/OFH8clj9tIPXoKGXDmNKwkkXbLG3W6L29hDzcikfo3t0o+63OK4P9bIulSTHHX50IJG2WGK0DMRnqP7q4NQ4FvjALTXp5zqZjXtjYWrZnqxu5VrDKVd9/rLDk6Q== AQAB     ilZxrA93qUEoa5Z32i3m2yZ1LtI=     2024-04-12T08:42:20+01:00     nwW/MWOQLT85Mwjzc/ZXPKtCfKXCW2Jh6YK27rzfw638iHLemfh/DvahMVjsOZXufE44qo7W2sjY0WDzPdYThg==  CN=AC FNMT Usuarios, OU=Ceres, O=FNMT-RCM, C=ES 59728286580720863725524095648439924659    urn:oid:2.16.724.1.3.1.1.2.1.8    V8lVVNGDCPen6VELRD1Ja8HARFk=   http://administracionelectronica.gob.es/es/ctt/politicafirma/politica_firma_AGE_v1_8.pdf   text/xml UTF-8     MIAGCSqGSIb3DQEHAqCAMIIMRAIBAzEPMA0GCWCGSAFlAwQCAQUAMHAGCyqGSIb3DQEJEAEEoGEEVer firma. NOELIA LORENZO MORERA - Secretaria General


         EJrqamfwblknuoEZSf4R7LTyFI5RHRyXc45suCTOqMnJv/oFvs/uFydAJDmsnsocQ2rqjrVuwcjnHyj0TJiRmw==   JgkCGEvQ8ROpubd1zYEc6S44/qxaTg7FyyUCSKlVI9RehoyIk47lVtrRxFRTOF1Z7N9sV+s3rrEA1sjcLJWU/A==   0qJyiSrvuQKqNGHBULfP3YURRiTS2DgSGyx4Kj9YR6ie/xPEuIzD2BgN/iuDM8PXa3cmuTZfTeiunaoRG1UWiQ== RVvTGxA3bx4rOCKm1pUomUVtSOZs5d+G4wrDIfnkdfQcMN5HI6Iq9A5lsvKkxN8Yby4H+jlMPjihyTn0ABs83qzDt84t9aiDAcKQjU/nCPSP5yrKDD3WVSLRiJiNDDCAjIY72lgx1t9h6B0kyYjmRryhVHlyj/JHuIWZTQz9YaniTrO2wplXI5/udFYeOzDowM9FVsKu3Y+ojuzHyUcZPd4xVd0OBhgN3S4x5zw8M/Yln0zO+Emripdj3wE8fhwaS9XgpPi9dfRdpzd4eZ/c1gH5cXuNKNHB2mUu+6JXGFZtKEZx9huqP3ODL/R/tmwT7rhJugy3z5LNqP9kwl0JPA==      zsY7JxPInpO/b/qs5PUuqBQ4udNr9dgHO4SmakhIH9yZtmzy3lPgIwSZh74Hibt5gmW6jYXeUO3RYioqHG6kioDjTO8wYR5FUvU0tkEsgy3bmyZxGVd/TeA5bPRX1azzs6p9W1HDfcLgkh8Acbb6zQPgqpgkVRr51bF/n15e+3GOtN+hG9rC/LNysdX4HZbW7QJ5Umm8JLLjEWsk1F8rAFqAf0cpBjCBN/sfFu1nUE6MamMAO58kh6VmqoSGRXCbuidbDBMyQeNsEs+JquV97xK/sZAa+XhNme/gP533vSCiORpSZneAJ+6EwnrvVEwI9HzA5hBNfLGcv+RbLQ2xoQ== AQAB     M8CpX+24Nw0MK12vB6AndEs/j9o=     2024-04-12T09:26:58+01:00     jUeqmnXJKTw/dkph6RgjpLd+6fEwsiVH37H+kGHZwMbGkUG6k6hJuRmnrXaACRbJYEe4+oMcQcB7yy5kI3eQgw==  CN=AC Firmaprofesional - CUALIFICADOS, SERIALNUMBER=A62634068, OU=Certificados Cualificados, O=Firmaprofesional S.A., C=ES 52371706870511930904704197754608281317    urn:oid:2.16.724.1.3.1.1.2.1.8    V8lVVNGDCPen6VELRD1Ja8HARFk=   http://administracionelectronica.gob.es/es/ctt/politicafirma/politica_firma_AGE_v1_8.pdf   text/xml UTF-8     MIAGCSqGSIb3DQEHAqCAMIIMRAIBAzEPMA0GCWCGSAFlAwQCAQUAMHAGCyqGSIb3DQEJEAEEoGEEVer firma. ASIER ANTONA GÓMEZ - Alcalde-Presidente


         EJrqamfwblknuoEZSf4R7LTyFI5RHRyXc45suCTOqMnJv/oFvs/uFydAJDmsnsocQ2rqjrVuwcjnHyj0TJiRmw==   XK7dN/n3mgAGBYWfUlK0oa9bn/V+QhuxbSfdjDxGKaWYwdbHRfXHVqlGEpp6YhZYH867pI2VvAu/Ri8LOybbJQ==   UCwU/5I7jec5gY4FMqpC0XzFZvhwfm9wrIicH4/336BS3FEsCwpJwONl8ezhAyRvxIs6xoEQgfEm7wihU4FSZA== iaTVfGC5a/PzyPHj8ETVpKzbKbif0gzaYQ4x1wpmETewqF4iOm+T7OIXFuznxn9k1OpyhhcmtF/FTi8FzYZ4BOS4hdQtbe5uaAMiq3uacstnMN3H/t9TCwTt3XRk+OQBBfmqjNMI6OL6ji2WM82Kw+JQsFfuXq7Bsm+UgFgqILQ/hDADWmZDl4Bjua8hZignDJQr2unifqgHDuUbTfHUjWBC8ST859WK5PaXpFlJDDs0CFUikGX8o1l/DTGjtq8Qy7VyKwZFTuSWeXyYxJheIlD97HrXZvQAxOsV+IfM+yThmamNDQaH52QZKWakcLdt7ioCmaRDISmfa3h9ZcsAlQ==      pTTO0rkt4XstmQfzeCKpV/dl1WN5dD3PmhI3YYACLJxCwhu2N8tZaSFQpYQugHNxjItS/l5fIG9usq1VDZvj5L+YHx47woRjkqdIqTvYb35sJxvD1pOe2dxRRLMX6KsRSptvP4SxajAZiFaL2AZcIug/724UZrZv33Jt3SXxDrw5zIc+fKLO8sOX+NMWcCBhLynGdeS8mZT+7Uxf9qZn8YNvRUXt76Cqa3f4a6a2Tz7XHb02I9FKpf5j9N6l0GCnbqx0DAJ+OxgkWoK3dVsOFHaFZ06KvEOYvpXf/YOrBdaPDHQTA0Di+yNtde+iFpwzdHZR4LMQ4tcwRyLbpGM3uQ== AQAB     M8CpX+24Nw0MK12vB6AndEs/j9o=     2024-04-12T09:28:40+01:00     GmbV99lnKj0fpiqKHbIDMBUzs0tXA30CTQV9R99+C4LiiW9gNAZy4ux3iU5HxiLUnjKOSxBZTf2aYxvx5YFxuQ==  CN=IvSign Global CA, O=IVNOSYS SOLUCIONES S.L.U., OID.2.5.4.97=VATES-B98333362, OU=TRUST SERVICES, ST=VALENCIA, C=ES 335110705478110220360843357498721406780588005575    urn:oid:2.16.724.1.3.1.1.2.1.8    V8lVVNGDCPen6VELRD1Ja8HARFk=   http://administracionelectronica.gob.es/es/ctt/politicafirma/politica_firma_AGE_v1_8.pdf   text/xml UTF-8     MIAGCSqGSIb3DQEHAqCAMIIMRAIBAzEPMA0GCWCGSAFlAwQCAQUAMHAGCyqGSIb3DQEJEAEEoGEEVer sello



Firmado por: NOELIA LORENZO MORERA - Secretaria General Fecha: 12-04-2024 08:42:20
ASIER ANTONA GÓMEZ - Alcalde-Presidente Fecha: 12-04-2024 09:26:58

Nº expediente administrativo: 2024-003951    Código Seguro de Verificación (CSV): 94D648F56E0B79C24F5FD81E1C70778F

Comprobación CSV:  http://sede.santacruzdelapalma.es//publico/documento/94D648F56E0B79C24F5FD81E1C70778F .

Fecha de sellado electrónico: 12-04-2024 09:28:40 Fecha de emisión de esta copia: 12-04-2024 10:21:20

 
 

 
 

Cooperación en Obras y Servicios Municipales 2021-2024 (aprobado inicialmente por el Excmo. Cabildo Insular de 

La Palma en sesión plenaria de fecha 12 de noviembre de 2021. 

 

“Una vez sean aprobados definitivamente y siempre que no sufra variaciones con respecto a los borradores 

analizados, la suscripción del Convenio entre el Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de La Palma y el Excmo. 

Cabildo Insular de La Palma, en materia de Obras y Servicios Municipales 2021-2024 (Plan Insular de 

Cooperación en Obras y Servicios Municipales 2021-2024 y la Memoria-Anexo de aplicación; facultando al Sr. 

Alcalde o Concejal en quien delegue para la firma del mismo o cualquier otro acto en ejecución del convenio” 

 

Visto que el Convenio y la Memoria- Anexo de aplicación del “PLAN INSULAR DE COOPERACIÓN EN 

OBRAS Y SERVICIOS MUNICIPALES 2021-2024”se firma el día 16 de diciembre de 2021. 

 

Visto que en el Texto del Convenio y la Memoria- Anexo de aplicación del “PLAN INSULAR DE 

COOPERACIÓN EN OBRAS Y SERVICIOS MUNICIPALES 2021-2024” se determina la distribución del 

crédito presupuestario para cada anualidad durante la vigencia del Convenio, destinándose 3.000.000 de euros en 

cada anualidad para el PLAN INSULAR DE COOPERACIÓN EN OBRAS; y 150.000 euros en cada anualidad 

para el PLAN INSULAR DE COOPERACIÓN EN SERVICIOS. 

 

Visto que mediante acuerdo adoptado en Sesión Plenaria Extraordinaria y Urgente, celebrada el día 29 de diciembre 

de 2023, se aprobó inicialmente el Presupuesto General del Excmo. Cabildo Insular de La Palma para el ejercicio 

2024, entendiéndose aprobado definitivamente al no haberse presentado alegación, reclamación o sugerencia alguna 

(publicándose en el BOP de Santa Cruz de Tenerife nº 12, viernes 26 de enero de 2024). 

 

Visto que en el Presupuesto General del Excmo. Cabildo Insular de La Palma para el ejercicio 2024 se prevé un 

incremento de 1.000.000 de euros en la aplicación presupuestaria 453.762.01, denominada “PLAN INSULAR 

DE COOPERACIÓN EN OBRAS”, por lo que se hace necesario MODIFICAR PARCIALMENTE el texto 

original del Convenio y la Memoria-Anexo de Aplicación para ampliar la cuantía de la anualidad 2024, sin que ello 

implique ningún otro cambio que afecte a la aplicación y al correcto desarrollo del Convenio”. 

 

Visto que desde el Excmo. Cabildo Insular de La Palma, remiten oficio el día 18 de marzo de 2024, adjuntando el 

borrador del convenio con la modificación parcial del Plan Insular de Cooperación en Obras y Servicios Municipales 

2021-2024, a los efectos de que el Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de La Palma proceda a su aprobación por el 

órgano competente, esto es la Junta de Gobierno Local, en virtud de acuerdo de delegación de competencias del Plano 

a la Junta de Gobierno Local, adoptado en sesión extraordinaria celebrada con fecha 29 de junio de 2023. Y proceder 

a continuación a la firma del Convenio y Memoria-Anexo de aplicación anualidad 2024”. 

 

Emite por unanimidad, el DICTAMEN siguiente: 

 

PRIMERO.-  Modificar parcialmente el Convenio del PLAN INSULAR DE COOPERACIÓN EN OBRAS Y 

SERVICIOS MUNICIPALES 2021-2024, en su aplicación de la Anualidad de 2024, en el sentido siguiente: 

 

Donde dice: 

Anualidad 2024:  

3.150.000 € 

 

Debe decir: 

Anualidad 2024: 

4.150.000 € 

 

Donde dice: 

453.762.01 “PLAN INSULAR DE COOPERACIÓN EN OBRAS”, R.C. FUT número 12021000045019, en la 

anualidad de 3.000.000 € del Presupuesto General de la Corporación de 2024, 100 por 100 fondos propios. 

 

Debe decir: 

453.762.01 “PLAN INSULAR DE COOPERACIÓN EN OBRAS”, R.C. número 12024000018478 y 

complementaria número 12024000019609, en la cantidad de 3.000.000 € y 1.000.000 € respectivamente, 

del Presupuesto General de la Corporación de 2024, 100 por 100 fondos propios. 
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SEGUNDO.-  Suscribir Convenio y Memoria-Anexo de aplicación Anualidad 2024; facultando al Sr. 

Alcalde o Concejal en quien delegue para la firma del mismo o cualquier otro acto en ejecución del 

convenio, quedando en consecuencia el texto como sigue: 

 
PLAN INSULAR DE COOPERACIÓN EN OBRAS Y SERVICIOS MUNICIPALES 2021-2024, CONVENIO Y MEMORIA - 
ANEXO DE APLICACIÓN. 
CONVENIO ENTRE EL EXCMO. CABILDO INSULAR DE LA PALMA Y EL AYUNTAMIENTO DE SANTA CRUZ DE LA 
PALMA, EN MATERIA DE OBRAS Y SERVICIOS MUNICIPALES. 

 
AÑOS 2021-2024 

En Santa Cruz de La Palma,  

 

COMPARECEN: 

 

De una parte, el Excmo. Sr. D. SERGIO JAVIER RODRÍGUEZ FERNÁNDEZ, provisto de D.N.I nº 42.172.780-

A, en su condición acreditada de Presidente del Excmo. Cabildo Insular de La Palma, entidad con C.I.F. núm. P-

3800002B, en la representación legal que del mismo tiene, facultado para el presente acto en virtud de acuerdo plenario 

de fecha 27 de junio de 2023. 

 

Y de otra parte, el Sr. D. ASIER ANTONA GÓMEZ, provisto de D.N.I nº 42.183.326-F, en su condición acreditada 

de Alcalde-Presidente del Ayuntamiento, entidad con C.I.F. núm. P3803700H, en la representación legal que del 

mismo tiene, facultado para el presente acto en virtud de acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha …… de 

……………. de 2024. 

 

Los comparecientes, que actúan en función de sus respectivos cargos, en nombre y representación de las 

Administraciones que presiden se reconocen mutua y recíprocamente la capacidad legal suficiente para suscribir el 

presente CONVENIO, y a tal efecto 

 

        E X P O N E N  

 

1. La Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, atribuye en su artículo 36, como 

competencia propia de los Cabildos Insulares, la asistencia y la cooperación jurídica, económica y técnica a los 

Municipios, estableciendo asimismo la obligatoriedad de aprobar anualmente un Plan Insular de Cooperación a las 

Obras y Servicios de competencia municipal.  

 

2. De acuerdo con la Ley 8/2015, de 1 de abril, de cabildos insulares, entre las competencias de los cabildos está la 

asistencia a los municipios consistente en la cooperación económica para la financiación de inversiones, actividades 

y servicios de competencia municipal. 

 

3. Asimismo, en dicha Ley, se establece que los cabildos Insulares deberán aprobar anualmente el plan insular de 

cooperación en obras y servicios de competencia municipal, con el objeto de cooperar económicamente en las obras 

y servicios de competencia municipal, garantizando la participación de todos los municipios de la isla, mediante la 

apertura de una fase previa de consulta a los ayuntamientos, para que formulen sus propuestas.  

 

El plan deberá contener una memoria justificativa de sus objetivos y los criterios de distribución de los fondos, que 

deben ser objetivos y equitativos y entre los que estará el análisis de los costes efectivos de los servicios de los 

municipios, así como el correspondiente baremo para su aplicación. 

 

4. Elaborado el plan, deberá someterse a audiencia de los ayuntamientos de la isla e información pública, para su 

posterior aprobación definitiva por el cabildo insular. 

 

5.  Las Administraciones Públicas, en sus relaciones, se rigen por los principios de eficacia, jerarquía, 

descentralización, desconcentración y coordinación, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 3.1 de la Ley 40/2015.  

 

6. En el Presupuesto General del Excmo. Cabildo Insular para el ejercicio 2021, se incluyen las siguientes 

aplicaciones presupuestarias, para financiar el Plan Insular de Cooperación en Obras y Servicios Municipales, objeto 

del presente Convenio: 
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APLICACIÓN DENOMINACIÓN CRÉDITO 

453.762.01 
Plan Insular de cooperación  

en obras 
2.842.397,28 € 

453.462.01 
Plan Insular de cooperación  

Municipal en servicios 
307.602,72 € 

 

En virtud de lo expuesto y de conformidad con lo previsto en la legislación vigente, ambas partes se reconocen la 

capacidad jurídica necesaria y acuerdan suscribir el presente documento con arreglo a las siguientes 

 

ESTIPULACIONES: 

 

PRIMERA.- Es objeto de este documento la definición de los criterios objetivos, técnicos y económicos para la 

elaboración y ejecución del Plan Insular de Cooperación a las Obras y Servicios de competencia municipal para 

el período 2021-2024.  

 

Asimismo, tiene por objeto establecer las condiciones mediante las que se llevará a efecto la ejecución del Plan de 

Cooperación con los Ayuntamientos, en el que se materializara el ejercicio de las facultades que la legislación vigente 

atribuye a este Cabildo para la cooperación económica a las obras y servicios de competencia municipal.  

 

SEGUNDA.- Que será de aplicación el contenido de la Memoria - Anexo que desarrolla el presente Convenio con los 

Ayuntamientos para obras y servicios Municipales 2021-2024, y que se incorpora al presente. El incumplimiento de 

cualquiera de sus cláusulas será razón suficiente para la resolución del mismo respecto de la parte incumplidora. 

 

TERCERA.- Que en aplicación de lo presupuestado por el Excmo. Cabildo Insular de La Palma en su Presupuesto 

General del Ejercicio de 2021, aplicación presupuestaria 453.762.01 “Plan Insular de Cooperación en obras”, por 

importe de 2.842.397,28 Euros, RC Nº de Operación 12021000042385, y aplicación presupuestaria 453.462.01 “Plan 

Insular de Cooperación municipal en servicios”, por importe de 307.602,72 Euros, RC Nº de Operación 

12021000042390, en concordancia con lo dispuesto en las Bases de Ejecución de dicho Presupuesto, en su previsión 

plurianual para los ejercicios inmediatos siguientes hasta el 2024, se determinará en cada ejercicio la relación de obras 

o servicios correspondientes a cada uno de los catorce municipios en particular, que se incorporarán al Convenio, 

según lo previsto en el artículo 14 de la Ley 8/2015, de 1 de abril, de Cabildos Insulares.  

 

El Cabildo Insular de La Palma, a través del presente convenio, adquiere el compromiso de gasto para los ejercicios 

2022-2024: 

 

- Anualidad 2022: 3.150.000 €   

453.762.01 “PLAN INSULAR DE COOPERACIÓN EN OBRAS”, R.C.FUT número 12021000045016, en la 

cantidad de 3.000.000€ del Presupuesto General de la Corporación de 2022, 100 por 100 fondos propios. 

453.462.01 “PLAN INSULAR DE COOPERACIÓN MUNICIPAL: SERVICIOS”, R.C.FUT número 

12021000045020, en la cantidad de 150.000€ del Presupuesto General de la Corporación de 2022, 100 por 100 fondos 

propios. 

 

- Anualidad 2023: 3.150.000 €   

453.762.01 “PLAN INSULAR DE COOPERACIÓN EN OBRAS”, R.C.FUT número 12021000045017, en la 

cantidad de 3.000.000€ del Presupuesto General de la Corporación de 2023, 100 por 100 fondos propios. 

453.462.01 “PLAN INSULAR DE COOPERACIÓN MUNICIPAL: SERVICIOS”, R.C.FUT número 

12021000045021, en la cantidad de 150.000€ del Presupuesto General de la Corporación de 2023, 100 por 100 fondos 

propios. 

 

- Anualidad 2024: 4.150.000 €   

453.762.01 “PLAN INSULAR DE COOPERACIÓN EN OBRAS”, R.C. número 12024000018478 y 

complementario número 12024000019609, en la cantidad de 3.000.000 € y 1.000000 € respectivamente, del 

Presupuesto General de la Corporación de 2024, 100 por 100 fondos propios. 

453.462.01 “PLAN INSULAR DE COOPERACIÓN MUNICIPAL: SERVICIOS”, R.C.FUT número 

12021000045023, en la cantidad de 150.000 € del Presupuesto General de la Corporación de 2024, 100 por 100 fondos 

propios. 

 

- 4/9 -



Firmado por: NOELIA LORENZO MORERA - Secretaria General Fecha: 12-04-2024 08:42:20
ASIER ANTONA GÓMEZ - Alcalde-Presidente Fecha: 12-04-2024 09:26:58

Nº expediente administrativo: 2024-003951    Código Seguro de Verificación (CSV): 94D648F56E0B79C24F5FD81E1C70778F

Comprobación CSV:  http://sede.santacruzdelapalma.es//publico/documento/94D648F56E0B79C24F5FD81E1C70778F .

Fecha de sellado electrónico: 12-04-2024 09:28:40 Fecha de emisión de esta copia: 12-04-2024 10:21:20

 
 

 
 

La plurianualidad de este Convenio siempre estará condicionada a la existencia de crédito adecuado y suficiente en 

las anualidades previstas. 

 

CUARTA.- Se pacta expresamente que para la presente Anualidad de 2021 y dada la fecha de la firma del presente 

convenio, el abono de la misma se realizará de manera anticipada, pudiendo ejecutarse y justificarse las obras o 

servicios hasta el 30 de septiembre de 2022.  

 

Para el resto de anualidades, el abono de la aportación del Cabildo Insular de La Palma, se realizará de manera 

anticipada, pudiendo ejecutarse y justificarse las obras o servicios hasta el 15 de diciembre de la anualidad 

correspondiente. 

 

QUINTA.- Por medio del presente convenio, se delega en los respectivos Ayuntamientos la competencia para la 

ejecución de las obras y servicios incluidos en el Plan, de conformidad con el art. 22.2.g) y art. 47.2.h) de la Ley 7 

/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local, que se entiende aceptada por los mismos a la firma del convenio. 

 

SEXTA.- En ningún caso se modificarán unilateralmente las obras o servicios pactados en el presente acuerdo. Se 

requerirá, en todo caso, el acuerdo de ambas partes, y su posterior aprobación por los órganos competentes, Pleno del 

Cabildo Insular y Pleno del respectivo Ayuntamientos. 

 

SÉPTIMA.- Los Ayuntamientos debían presentar, antes del 31 de mayo de 2021,  la relación de obras o servicios a 

incluir en esta anualidad 2021, acompañada de una descripción o memoria justificativa de cada actuación solicitada, 

que nos permitiera tener una valoración técnica de la misma y de los objetivos que se pretenden conseguir, así como, 

en su caso, un análisis de los costes efectivos de los servicios, para su debida aprobación por el Cabildo Insular. 

 

Para las anualidades 2022-2024, los Ayuntamientos remitirán la relación de obras o servicios municipales a incluir en 

el Plan, acompañada de una descripción o memoria justificativa de cada actuación solicitada, que nos permitiera tener 

una valoración técnica de la misma y de los objetivos que se pretenden conseguir, así como, en su caso, un análisis de 

los costes efectivos de los servicios, antes del 15 de febrero de cada anualidad 

  

OCTAVA.- El presente Convenio entrará en vigor el día de su firma, extendiéndose su duración hasta la finalización 

de los trámites y actuaciones que constituyen el objeto del mismo. 

 

NOVENA.- El presente Convenio podrá resolverse por las siguientes causas: 

 

a. Por mutuo acuerdo de las partes. 

b. Por el incumplimiento de cualquiera de las partes intervinientes de las estipulaciones contenidas en el presente 

convenio. La parte afectada por el incumplimiento deberá justificar de manera motivada dicho incumplimiento 

y solicitar expresamente la resolución del Convenio. 

c. Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el Convenio o en otras leyes. 

 

DÉCIMA.- El Cabildo de La Palma y los Ayuntamiento de la isla, podrán ejercer el control y la inspección del 

cumplimiento de las obligaciones que asumen ambas entidades con la firma del convenio, así como el seguimiento de 

la ejecución de las obras o actuaciones. Para tal fin, el Cabildo solicitará al ayuntamiento la documentación necesaria 

y realizará las comprobaciones que estime oportunas para acreditar los gastos realizados. 

 

UNDÉCIMA.- Se creará una comisión formada por tres representantes de cada una de las administraciones 

intervinientes, que tendrá entre sus funciones el seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio y, más 

concretamente, las siguientes: 

 

- Resolver los problemas de cumplimiento que puedan plantearse respecto al convenio. 

- Resolver los problemas de interpretación del Convenio que pudieran plantearse durante su vigencia. 

- Estudiar y proponer cualquier clase de medida y acción que redunde en beneficio de la ejecución del 

Convenio. 

 

Los tres representantes del Cabildo Insular serán designados por el Miembro titular del área de Infraestructura, 

Innovación, Nuevas Tecnologías y Ordenación del Territorio El Excmo. Cabildo Insular de La Palma designará a la 

Presidencia y la Secretaría de dicha Comisión. El/la presidente/a de la Comisión decidirá, en el caso de votaciones, el 

resultado de empate con voto de calidad. 
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DUODÉCIMA.- En caso de incumplimiento en la justificación de las obras o servicios por parte de algún 

Ayuntamiento, se procederá al reintegro de las cantidades percibidas, de acuerdo al procedimiento establecido en el 

artículo 42 de  la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en el 94 del Real Decreto 887/2006, 

de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

 

DECIMOTERCERA.- El presente Convenio posee carácter administrativo, rigiendo en su interpretación y desarrollo 

el ordenamiento jurídico administrativo, con expresa sumisión de las partes a la jurisdicción contenciosa-

administrativa. 

 

Y en prueba de conformidad con todo lo anteriormente expuesto, las partes firman el presente Convenio, en triplicado 

ejemplar, en el lugar y fecha arriba indicados. 

 

 

MEMORIA - ANEXO DE APLICACIÓN 

 

DESARROLLO DEL CONVENIO ENTRE EL EXCMO. CABILDO INSULAR DE LA PALMA Y LOS 

AYUNTAMIENTOS DE LA ISLA EN MATERIA DE OBRAS Y SERVICIOS MUNICIPALES.  

 

EJERCICIOS 2021-2024 

 

ARTÍCULO 1.- La presente Memoria - Anexo contiene la regulación de la forma de distribución, ejecución, 

justificación y cobro de los fondos que, con carácter plurianual 2021 – 2024, concierte el Cabildo Insular de La Palma 

con los catorce municipios de la Isla, en materia de obras y servicios municipales. 

 

ARTÍCULO 2.- La cuantía a aportar por el Cabildo Insular será de Trece millones seiscientos mil euros (13.600.000 

euros) en un programa de cuatro anualidades, cuya distribución es la siguiente: 

 

Año 2021…………………………………………………… 3.150.000 euros 

Año 2022…………………………………………………… 3.150.000 euros 

Año 2023…………………………………………………… 3.150.000 euros 

Año 2024…………………………………………………… 4.150.000 euros 

 

ARTÍCULO 3.- El Cabildo Insular de La Palma es competente para elaborar, con la participación de los 

Ayuntamientos, el Plan Insular de Cooperación, de conformidad con lo establecido el art. 36 de la Ley Reguladora de 

Bases de Régimen Local, el art.32 y art.33 del Real Decreto Legislativo 781/1986, por el que se aprueba el Texto 

Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de régimen Local y art. 43 de la Ley 14/1990, de Régimen 

Jurídico de las Administraciones Públicas Canarias y el artículo 14 de la Ley 8/2015, de 1 de abril, de cabildos 

insulares. 

 

El art. 14 de la Ley de cabildos insulares establece que el Plan deberá contener una memoria justificativa de sus 

objetivos y los criterios de distribución de los fondos, que deberán ser objetivos y equitativos y entre los que estará el 

análisis de los costes efectivos de los servicios de los municipios, así como el correspondiente baremo para su 

aplicación. 

 

ARTÍCULO 4.- OBJETIVOS DEL PLAN  

Los artículos 31 y 36 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local establecen como 

competencias propias de este Cabildo, garantizar los principios de lealtad institucional, solidaridad y equilibrio 

intermunicipal, en el marco de la política económica y social y, en particular, asegurar la prestación integral y adecuada 

de los servicios de competencia municipal en la totalidad del territorio insular. 

 

En virtud de tales competencias, el objetivo principal del Plan de Cooperación es propiciar que todos los ciudadanos 

de esta isla, cualquiera que sea el municipio al que pertenezcan, puedan beneficiarse y acceder al mismo nivel de 

servicios públicos básicos, garantizando los principios de solidaridad y equilibrio intermunicipal. Todo ello, dentro 

del marco socioeconómico actual, que exigen una especial atención a las iniciativas locales de inversión cuya finalidad 

sea el desarrollo económico local y la máxima eficiencia en la asignación de los recursos públicos. 

La importancia del Plan también hay que contemplarla desde el punto de vista de fomento del empleo y de la actividad 

económica local, ya que la ejecución de las obras programas conlleva la utilización de un importante volumen de 

mano de obra y de materiales que beneficia a los trabajadores y las empresas locales. 

Con el objetivo de mantener e impulsar la línea de actuación que se ha venido realizando, el Cabildo Insular de La 

Palma, tiene previsto destinar 12.600.00 euros en un programa de cuatro anualidades, a la cooperación económica con 
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los Ayuntamientos, dando prioridad a aquellas actuaciones propuesta por cada Ayuntamiento, que tengan capacidad 

de incentivar o apoyar la actividad económica, fomentar el empleo, permitir obtener ahorro del gasto público y 

fomentar la prestación eficiente de los servicios. 

 

El Cabildo a través del Plan colabora con los Ayuntamientos en el mantenimiento y mejora de las infraestructuras y 

equipamientos, y en los servicios que prestan, según las propuestas que formulan los propios Ayuntamientos, y en las 

que recogen las carencias que tiene en sus municipios en la prestación de servicios esenciales y en dotación de 

equipamiento básico, a fin de lograr que el nivel y calidad de vida de los habitantes de estos municipios mejoren. 

 

Son objetivos del presente Plan:  

 

1. Establecer los criterios y la relación de prioridades para la puesta en marcha de las obras que permitan 

garantizar el ejercicio de las competencias municipales.  

2. Cooperar económicamente en la financiación de inversiones necesarias para reducir el déficit de las 

infraestructuras municipales, conforme a las propuestas efectuadas por los Ayuntamientos.  

3. Establecer las pautas que regularán el procedimiento para la elaboración, tramitación y aprobación del Plan, 

así como las normas para su gestión y ejecución.  

4. Ser un mecanismo de búsqueda de un mayor diálogo entre las Administraciones que intervienen en la vida 

insular, permitiendo disponer de una visión general de las actuaciones a realizar en el período temporal del mismo.  

5. Contribuir a la generación de efectos positivos en la economía y empleo insulares.  

6. Contribuir a la eficiencia en el uso de los recursos públicos locales, involucrando a las Administraciones 

públicas que intervienen en la actividad insular en la creación de un espacio de trabajo común.  

7. Contribuir a la eficiencia de los recursos públicos.  

 

De las 45 actuaciones que se recogen en el Plan, se reparten principalmente en: 

 

Infraestructuras: destacan las actuaciones de repavimentaciones, arreglo redes de saneamiento y pistas, urbanización 

avenida, adecuación de caminos y áreas vecinales, acondicionamiento de muros y depósitos, reforma plaza, mejora 

de accesos alumbrado público y mejora de cementerios. 

Equipamientos: dentro de los equipamientos referidos a edificios y espacios destinados a la prestación de servicios 

públicos, destacan los relacionados con instalaciones deportivas, espacios culturales. 

Servicios Sociales: fomento del empleo y mantenimiento de escuela infantil, acciones formativas.  

 

ARTÍCULO 5.- CRITERIOS  

Por así haberse acordado unánimemente por los catorce municipios de la Isla, en reunión celebrada en el Cabildo 

Insular, el día 29 de abril de 2021, los recursos se distribuirán de acuerdo con los siguientes criterios durante la vigencia 

del Convenio: 

 

CRITERIO DE SOLIDARIDAD: 50% del importe de la anualidad distribuido en partes iguales entre los catorce 

municipios de la Isla. 

 

CRITERIO POBLACIÓN: 50% del importe de la anualidad. 

 

 MUNICIPIO 
 POBLACION 2020 

POBLACION % 

BARLOVENTO 1.926 1,153873805 

BREÑA ALTA 7.247 4,34170481 

BREÑA BAJA 5.821 3,487382875 

FUENCALIENTE 1.751 1,04903065 

GARAFIA 1.730 1,036449472 

LOS LLANOS 20.760 12,43739366 

MAZO 4.859 2,911045077 

EL PASO 7.623 4,566967816 

PUNTAGORDA 2.203 1,319825541 

PUNTALLANA 2.553 1,52951185 
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SAUCES 4.182 2,505451844 

S/C PALMA 15.695 9,402933212 

TAZACORTE 4.601 2,756476311 

TIJARAFE 2.507 1,501953078 

TOTAL 83.458 50 

 

ARTÍCULO 6.- DISTRIBUCIÓN ECONÓMICA DEL PLAN 

 

El reparto se verificará durante la vigencia del Convenio (2021-2024), con base al siguiente cuadro: 

 

 MUNICIPIO 
 POBLACION 2020 SOLIDARIDAD        TOTAL 

POBLACION % % % 

BARLOVENTO 1.926 1,153873805 3,5714285 4,725302305 

BREÑA ALTA 7.247 4,34170481 3,5714285 7,91313331 

BREÑA BAJA 5.821 3,487382875 3,5714285 7,058811375 

FUENCALIENTE 1.751 1,04903065 3,5714285 4,62045915 

GARAFIA 1.730 1,036449472 3,5714285 4,607877972 

LOS LLANOS 20.760 12,43739366 3,5714285 16,00882216 

MAZO 4.859 2,911045077 3,5714285 6,482473577 

EL PASO 7.623 4,566967816 3,5714285 8,138396316 

PUNTAGORDA 2.203 1,319825541 3,5714285 4,891254041 

PUNTALLANA 2.553 1,52951185 3,5714285 5,10094035 

SAUCES 4.182 2,505451844 3,5714285 6,076880344 

S/C PALMA 15.695 9,402933212 3,5714285 12,97436171 

TAZACORTE 4.601 2,756476311 3,5714285 6,327904811 

TIJARAFE 2.507 1,501953078 3,5714285 5,073381578 

TOTAL 83.458 50 50 100 

 

 

ARTÍCULO 7.- El carácter de las inversiones a realizar lo será por previsión anual o plurianual, con proyecto y con 

una inversión mínima por obra o servicio del 5% del monto anual o plurianual que por dicho concepto se asigne al 

municipio, ello con el objetivo de evitar actuaciones de escasa entidad. 

 

ARTÍCULO 8.- La justificación se realizará mediante la presentación de una Memoria económica justificativa del 

coste de los conceptos subvencionados, que contendrá:  

 

- Relación clasificada, firmada por el Secretario o Interventor del Ayuntamiento, de los gastos e inversiones 

realizados por la Entidad beneficiaria en el que se identifique el objeto de la actividad, el nombre del acreedor, fecha 

e importe de la factura y fecha de pago.  

- Las facturas, certificaciones o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con 

eficacia administrativa, incorporados en la relación a que se hace referencia en el párrafo anterior y, en su caso, la 

documentación acreditativa del pago.  

- Justificación de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad  

 

 Asimismo, para las obras deberá presentarse acta de recepción de la obra, certificación final de obra, fotografía del 

cartel colocado en el lugar donde se está ejecutando la inversión, según medidas y formato del artículo 10. 

 

ARTÍCULO 9.- En el caso de que una vez contratada la obra y/o el servicio, se produjera una baja, y como 

consecuencia un remante en la cantidad que le corresponde al Ayuntamiento, este podrá reinvertirse, con las siguientes 

condiciones: 
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- Previamente a la aplicación del remante deberá comunicar al Cabildo la cuantía y el destino de la inversión, 

mediante la presentación de la correspondiente memoria y que será aprobada por los órganos competentes, Pleno 

del Cabildo Insular y Pleno del respectivo Ayuntamientos. 

- En ningún caso, supondrá un aumento en los plazos de ejecución y justificación. 

- La inversión ejecutada con cargo al remanente se justificará de acuerdo con el artículo 8. 

 

ARTÍCULO 10.- En cada obra o servicio se señalizará la identificación y el objeto, su presupuesto global, 

financiación y plazo de ejecución, con independencia de cualquier otro dato que por exigencia legal se requiera, 

mediante la colocación de un cartel en lugar visible y en dimensiones no inferiores a 2 metros de largo por 1,5 metros 

de ancho. En el cartel se incluirá el logotipo del Cabildo y el del respectivo Ayuntamiento. El cumplimiento de este 

requisito será obligatorio. 

 

ARTÍCULO 11.- La previsión de obras o servicios que se contengan para cada Municipio en el Convenio, serán 

obligatoriamente: 

 

• Para la conclusión de obras o servicios comenzados con anterioridad a la firma del mismo, que adolezcan 

de financiación parcial para su conclusión, o 

• Para iniciar o concluir obras o servicios durante la vigencia del Convenio. 

 

A dicho fin, en el caso de incluirse obras o servicios por montos superiores a la cantidad a aportar por el Cabildo, 

habrá de contemplarse ineludiblemente que, en los plazos de vigencia del Convenio, se concluirán definitivamente las 

obras o servicios por otros medios de financiación (propios del Ayuntamiento o externos, no provenientes del 

Cabildo). 

 

ARTÍCULO 12.- Podrá formar parte del Convenio y por lo tanto de su financiación, los honorarios profesionales por 

la prestación del servicio de redacción de proyectos y direcciones de obras y coordinación de seguridad y salud. 

 

ARTÍCULO 13.- La firma del Convenio y de la presente Memoria – Anexo, supone la plena aceptación de cuantos 

datos y derechos y obligaciones dimanan y se constatan en ellos”. 

 

 

Y  para que así conste y surta los efectos pertinentes, expido la presente, con la salvedad establecida 

en los artículos 88.1, letra a) de la Ley 7/2015, de 1 de abril, de los municipios de Canarias, y 91.1 del 

R.D. 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el ROF y Régimen Jurídico de las Entidades 

Locales y a reserva de los términos que resulten de la aprobación del acta correspondiente, de orden y 

con el visto bueno del Sr. Alcalde, en Santa Cruz de La Palma, a doce de abril de dos mil veinticuatro. 

 

                   Vº Bº 
                     El Alcalde,  
      FDO.: ASIER ANTONA GÓMEZ 

                  (Firmado digitalmente) 
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